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ADMINISTRACIÓN - UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, los Decretos N° 8 del 10 de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 
de diciembre de 2023, la Resolución del entonces MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN N° 6 del 13 de 
enero de 1997, el Expediente N° EX-2017-23535820- -APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de "LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN", efectuada por la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, según lo 
aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 409/04.

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior 
N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de 
grado y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la definición de los 
conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las que tienen competencia sus 
poseedores, con las únicas excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización 
provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43 de la ley aludida, situaciones en las que se 
requiere un control específico del Estado.

Que por no encontrarse el título referido entre las excepciones mencionadas, la solicitud de la Institución debe ser 
considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y por lo tanto la intervención del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN debe limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido 
por la Institución para su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por este 
Ministerio en la Resolución del entonces MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN N° 6 del 13 de enero de 
1997, sin perjuicio de que oportunamente, pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que prevé el artículo 43 y 
deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y condiciones que correspondan.

Que las actividades propuestas como alcances del título guardan la concordancia necesaria con el conjunto de 
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conocimientos y capacidades determinados por el perfil proyectado.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por los Actos Resolutivos ya mencionados, respetando el plan de estudios la carga horaria 
mínima establecida y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, corresponde otorgar el reconocimiento 
oficial al título que expide La UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, con el efecto consecuente 
de su validez nacional.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO resulta 
competente para entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales, en virtud de la estructura y las 
competencias definidas por los Decretos N° 8/23 y N° 86/23.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Educación Superior N° 
24.521 y el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de "LICENCIADO/A 
EN ADMINISTRACIÓN" que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, Facultad de 
Ciencias Económicas y Sociales, de la carrera de LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN a dictarse bajo la 
modalidad presencial, con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se detallan en el ANEXO I 
(IF-2024-39059552-APN-DNGU#ME) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los poseedores del título, a las 
propuestas por la Universidad como "alcances del título", y que se incorporan en el ANEXO II (IF-2024-
39058173-APN-DNGU#ME) de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan en el artículo 1° quedarán sujetos 
a las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que se modifique y/o amplíe la 
nómina de títulos que requieran el control específico del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de 
Educación Superior N° 24.521.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, Facultad de Ciencias

Económicas y Sociales

TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN

COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

 
CICLO BASICO - PRIMER AÑO

101
INTRODUCCIÓN A LA

ECONOMIA
Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

104
PRINCIPIOS DE

ADMINISTRACIÓN
Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

102 MATEMÁTICA I Cuatrimestral 6 96 - Presencial  
103 CONTABILIDAD I Cuatrimestral 6 96 - Presencial  

180
HISTORIA ECONÓMICA Y

SOCIAL I
Cuatrimestral 4 64 - Presencial  

205 SOCIOLOGÍA Cuatrimestral 4 64 - Presencial  
209 MATEMÁTICA II Cuatrimestral 5 80 102 Presencial  

 
CICLO BÁSICO - SEGUNDO AÑO

314 MACROECONOMÍA I Cuatrimestral 6 96 101,209 Presencial  

308
FUNCIONES

ORGANIZACIONALES
Cuatrimestral 6 96 104 Presencial  

280
HISTORIA ECONÓMICA Y

SOCIAL II
Cuatrimestral 4 64 180 Presencial  

202
DERECHO

CONSTITUCIONAL
Bimestral 4 32 - Presencial  

307
DERECHO

ADMINISTRATIVO
Bimestral 4 32 - Presencial  

226
VALUACIÓN Y

EXPOSICIÓN CONTABLE
Cuatrimestral 6 96 103 Presencial  

208 MICROECONOMÍA I Cuatrimestral 6 96 101,209 Presencial  
250 ESTADÍSTICA Cuatrimestral 6 96 209 Presencial  

 
CICLO PROFESIONAL-TERCER AÑO

330
SISTEMAS DE
INFORMACIÓN

Cuatrimestral 6 96 226,308 Presencial  

424
MATEMÁTICA
FINANCIERA

Cuatrimestral 5 80 250 Presencial  

425
DERECHO DEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Cuatrimestral 4 64 202,307 Presencial  

380
COMPORTAMIENTO
ORGANIZACIONAL

Cuatrimestral 4 64 308 Presencial  

499
ÉTICA Y

RESPONSABILIDAD
SOCIAL

Cuatrimestral 2 32 - Presencial  

333 COSTOS PARA LA TOMA Cuatrimestral 6 96 226 Presencial  
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COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

DE DECISIONES

348
FINANZAS Y

ORGANIZACIÓN DEL
SECTOR PÚBLICO

Cuatrimestral 4 64 202,314 Presencial  

381
INVESTIGACIÓN DE
OPERACIONES EN
ADMINISTRACIÓN

Cuatrimestral 4 64 250,308 Presencial  

 
CICLO PROFESIONAL-CUARTO AÑO

244 DERECHO ECONÓMICO Cuatrimestral 6 96 202,307 Presencial  

435
DECISIONES

FINANCIERAS DE CORTO
PLAZO

Cuatrimestral 4 64 330,424 Presencial  

470
ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA
Cuatrimestral 4 64 348 Presencial  

441
ADMINISTRACIÓN DE

OPERACIONES
Cuatrimestral 4 64 333,381 Presencial  

437
ADMINISTRACIÓN DE LA

COMERCIALIZACIÓN
Cuatrimestral 6 96 250,330,333 Presencial  

442
ADMINISTRACIÓN DE

RECURSOS HUMANOS
Cuatrimestral 6 96 330,380,425,499 Presencial  

201
METODOLOGÍA DE LAS

CIENCIAS SOCIALES
Cuatrimestral 2 32 381 Presencial  

 
CICLO PROFESIONAL-QUINTO AÑO

535
DECISIONES

FINANCIERAS DE LARGO
PLAZO

Cuatrimestral 4 64 435 Presencial  

542
TEORÍA DE LAS

DECISIONES
Cuatrimestral 4 64 435,437,441,442 Presencial  

540
CONDUCCÍON

ESTRATÉGICA Y
CONTROL DE GESTIÓN

Cuatrimestral 6 96 435,437,441,442 Presencial  

591
PRÁCTICA PROFESIONAL
EN EL ÁMBITO JUDICIAL

Cuatrimestral 2 32 244,425,470 Presencial  

 
CICLO DE ORIENTACION-QUINTO AÑO

 Electiva Obligatoria Cuatrimestral 0 64 - Presencial 1 * 
 Optativas --- 0 128 - Presencial 2 * 

 
CICLO DE ORIENTACION - GESTION ESTRATEGICA

570 Analisis organizacional Cuatrimestral 0 64 - Presencial  
 
CICLO DE ORIENTACION - COMERCIALIZACION

571 Investigacion de Mercados Cuatrimestral 0 64 - Presencial  
 
CICLO DE ORIENTACION - GESTION FINANCIERA

572 Mercado de Capitales Cuatrimestral 0 64 - Presencial  
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COD ASIGNATURA REGIMEN
CARGA

HORARIA
SEMANAL

CARGA
HORARIA

TOTAL
CORRELATIVAS MODALIDAD

DICTADO OBS.

CICLO DE ORIENTACION - GESTION PUBLICA

550
Administracion del Estado y

Políticas Públicas
Cuatrimestral 0 64 - Presencial  

 
CICLO DE ORIENTACION - GESTION DE ORGANIZACIONES DE LA ECONOMIA REGIONAL

565 Creacion de empresas Cuatrimestral 0 64 - Presencial  
 
REQUISITOS CURRICULARES INSTRUMENTALES OBLIGATORIOS

598 Nivel de ingles tecnico I Cuatrimestral 0 - - Presencial  
300 Nivel de Computación Cuatrimestral 0 - - Presencial  

299
Taller uso de programas de

computación
Cuatrimestral 0 - - Presencial  

296
Acreditar Horas de

investigación
Cuatrimestral 0 30 - Presencial  

297
Acreditar Horas de practica

profesional comunitaria
Cuatrimestral 0 30 - Presencial  

298
Acreditar Horas de 

pasantias o practicas
profesionales académicas

Cuatrimestral 0 30 - Presencial  

 
TALLERES PROPEDEUTICOS OPTATIVOS

294
Iniciación a la vida

universitaria
Cuatrimestral 0 - - Presencial  

295
Textos académicos.

Recorrido de lectura y
escritura

Cuatrimestral 0 - - Presencial  

 
 
TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN
 
CARGA HORARIA TOTAL: 2720 HORAS

OBSERVACIONES

1 * Este ciclo se estructura sobre la base de un número de orientaciones establecidas

en el Plan. Cada orientación tiene una asignatura obligatoria y asignaturas optativas.

Las asignaturas que conforman la Orientación apuntan a la profundización disciplinaria

de organizaciones o problemáticas específicas de la orientación elegida. Los alumnos

podrán elegir, a través de opciones múltiples, una Orientación. El cursado de la

orientación está previsto para un cuatrimestre, con una carga horaria de 192 horas. La

aprobación de este ciclo no implica notación alguna en el título de grado.

2 * Las asignaturas optativas son transitorias y cada año la Unidad Académica
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establecerá aquellas que podrán cursarse para cada Orientación.
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ALCANCES DEL TÍTULO: LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN, QUE

EXPIDE UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA, FACULTAD DE

CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES

Alcances del título de Licenciado/a en Administración (OCA 881/04 - OCS 409/04).

-Participar en la definición de misiones, objetivos y políticas de las organizaciones

siguiendo una metodología adecuada para la toma de decisiones e incorporando

valores éticos y sociales al cumplimiento de sus responsabilidades hacia la comunidad.

-Crear, gestionar y desarrollar organizaciones, aplicando conocimientos y técnicas

necesarias para hacer frente al ágil y siempre cambiante contexto nacional e

internacional.

-Emprender y dirigir nuevos proyectos enfatizando el desarrollo de la iniciativa, la

creatividad, la asunción de riesgos y la capacidad analítica.

-Intervenir en la constitución, fusión, escisión, disolución y liquidación de todo tipo de

entes públicos y privados, fundamentalmente en los aspectos estructurales y

administrativos.

-Realizar diagnósticos organizacionales y diseñar propuestas de desarrollo y

optimización de sus procesos específicos, con adecuada visión contextual.

- Intervenir en las funciones de planeamiento, organización, gestión y control de los

entes públicos y privados, con miras a su eficaz inserción contextual.

- Mejorar el proceso de toma de decisiones en situaciones de incertidumbre.

- Definir, diseñar e implementar sistemas de información interna que apunten a una

eficaz toma de decisiones y posibiliten un adecuado control de gestión.

-Realizar la evaluación de proyectos de inversión, efectuando análisis de viabilidad y

factibilidad con criterio estratégico.

- Realizar análisis vinculados al factor humano en las organizaciones, la fijación de

políticas al respecto y el establecimiento de normas y procedimientos tendientes a

mejorar el desempeño organizacional.
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- Efectuar análisis sobre problemas puntuales de eficacia y eficiencia en áreas

operativas de las organizaciones, proponiendo acciones correctivas.

- Realizar estudios y análisis contextuales destinados a orientar la eficaz inserción de

las organizaciones en los mismos detectando sus oportunidades y neutralizando sus

amenazas.

- Realizar estudios e investigaciones que perfeccionen el conocimiento y resolución de

las problemáticas científicas en el terreno organizacional.

- Intervenir en estudios e investigaciones interdisciplinarias vinculadas con las

organizaciones y su inserción contextual.

-Facilitar la articulación de las diferentes instituciones, en el marco de la resolución de

la problemática social en su más amplio sentido.

- Actuar como perito, árbitro, interventor, interventor colector, consultor, veedor,

administrador, coadministrador o liquidador en materia judicial y extrajudicial, en temas

de su competencia.

- Actuar como coadministrador en entes concursados o fallidos.

- Definir, analizar, diseñar e implementar sistemas de información y control; evaluar su

grado de eficiencia y seguridad, como así también de los medios de procesamiento de

datos utilizados o a utilizar; emitir opinión técnica y realizar tramitaciones destinadas a

la autorización de estos medios por parte del órgano de contralor.

- Realizar estudios sobre comercialización internacional de las unidades económicas,

especialmente en la formación y gestión de consorcios de exportación y/o entidades de

comercialización internacional; definir y optimizar estructuras, estudios de precios y

costos de exportación de bienes y servicios destinados a la importación y/o

exportación, transitorias o no; concretar dichos negocios en el exterior ante organismos

competentes, sin perjuicio de la actuación conjunta con otros graduados en ciencias

económicas en áreas de su competencia.
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